
 
 

 

 

 

De acuerdo con el Estatuto Escolar de la UABC, se deben cubrir con los 
siguientes requisitos para obtener el grado de Maestro en Gastronomía, 
modalidad profesionalizante (UABC, 2018):  

 
I. Haber cubierto el total de los créditos del plan de estudios del 

programa respectivo. 
II. Poseer título de licenciatura. 
III. Cumplir con los requisitos exigidos en el programa educativo y las 

demás condiciones establecidas en la normatividad universitaria aplicable. 
IV. Haber acreditado un total de 80 créditos, divididos en 35 créditos 

por unidades de aprendizaje obligatorias, 40 créditos por unidades de 
aprendizaje optativas y 5 créditos por estancia profesional o estancia en 
institución de educación superior, para la obtención del grado; siempre y 
cuando el estudiante cumpla con lo establecido en la normatividad 
universitaria.  

V. Dominio del idioma inglés (Nivel B1 del Marco Común Europeo, o 
equivalente). 

REQUISITOS DE EGRESO 


